
Fracciones que podrán participar de Cupos 
 
 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. 

9503.00.02 Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los niños, impulsados por ellos o 
por otra persona, o accionados por baterías recargables de hasta 12 v, excepto, en 
ambos casos, lo comprendido en la fracción 9503.00.01. 

9503.00.03 Los demás juguetes con ruedas concebidos para que los conduzcan los niños; 
coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos. 

9503.00.05 Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, de altura inferior 
o igual a 30 cm, incluso vestidos, articulados o con mecanismos operados eléctrica 
o electrónicamente. 

9503.00.06 Las demás muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, 
incluso vestidos, excepto lo comprendido en las fracciones 9503.00.04. y 
9503.00.05. 

9503.00.10 Modelos reducidos “a escala” para ensamblar, incluso los que tengan componentes 
electrónicos o eléctricos, excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.07. 

9503.00.18 Juegos o surtidos reconocibles como concebidos exclusivamente para que el niño 
o la niña, representen un personaje, profesión u oficio, excepto lo comprendido en 
la fracción 9503.00.19. 

9503.00.19 Juegos que imiten preparaciones de belleza, de maquillaje o de manicura. 

9503.00.23 Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas exclusivamente de 
materias plásticas, excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.22. 

9503.00.99 Los demás. 

9504.90.06 Los demás juegos de sociedad. 

9505.10.01 Arboles artificiales para fiestas de Navidad. 

9505.90.99 Los demás. 
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